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LA INQUISICIÓN EN LA VILLA DE ÍLLORA (Granada) 

LA PERSECUCIÓN DE LA HETERODOXIA 

 

 

 

 

PEDRO RAMOS PALOMINO  Y/O  PEDRO RAMOS DE CUENCA. 

 

 

 
  

 

En la segunda mitad del siglo XVII aparecen en la villa de Íllora la que 

podríamos considerar segunda generación de familiares del Santo Oficio 

  

Pedro Ramos Palomino contrajo matrimonio en el año 1646 con Maria 

Gutierrez Violante. 

 

 En el año 1660, “Pedro Ramos Palomino, familiar de el Santo Officio de 

la Ynqquisición”, era padrino en el bautizo de una niña; y en el año 1663 era 

bautizada en la Iglesia de Íllora, “Tomassa, hija de Pedro Ramos de Cuenca, 

familiar del Santo Oficio, y de doña Maria Gutierrez Violante, su mujer.” 

 



2 

 

 Unos tres años después, concretamente el 26/01/1666, “Pedro Ramos de 

Cuenca, familiar”, era testigo de un matrimonio celebrado en Íllora. Y el 

14/06/1666 era bautizada Bernavela, hija de “Pedro Ramos Palomino, familiar 

de el Santo Oficio de la Ynquisición, y de su muger D.ª Maria Gutierrez”, 

siendo compadre “Pedro Ramos de Cuenca, su abuelo.” 

 

 Como vemos, al citado familiar del Santo Oficio, marido de Dª Maria 

Gutierrez Violante, se le llamó indistintamente Pedro Ramos Palomino y Pedro 

Ramos de Cuenca. 

 

 El 20/02/1668 fue bautizado Garcia, “hijo de Pedro Ramos Palomino, 

familiar de el Santo Oficio de la Ynquisición, y de su mujer Dª Maria Gutierrez 

Violante.” En este bautizo eran padrinos “Pedro Ramos de Cuenca, su abuelo, y 

Dª Catalina Palomino.”  

 Sin embargo, el 01/11/1668 eran padrinos de un bautizado, “Pedro Ramos 

Palomino, familiar de el Santo Oficio de la Ynquisición, y su muger D.ª Maria 

Ruiz de el Olmo”, apellidos de su mujer que no coinciden con los anteriores. 

Siendo testigo Pedro Ramos de Cuenca. 

 

 El 03/05/1669 era enterrado en la Iglesia de Íllora, “Pedro Ramos 

Palomino, familiar del Santo Oficio”, el cual dejaba por albacea (entre otros) a 

“doña Maria Gutierrez Biolante, su mujer.” En su testamento mandaba que se 

dijesen por su alma 1.008 misas.   
1
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  “Sin duda alguna, y como muy bien ha sabido sintetizar Manuel José de Lara, la 

definición de la misa como reedición del sacrificio de Cristo en la Cruz, dotada del 

mismo valor intrínseco de redención, hizo gravitar sobre ella todo el aparato litúrgico de 

la Iglesia y, por extensión, la situó en el centro mismo del proceso de salvación.” 

“…la difusión de la idea del purgatorio como lugar temporal dentro de la atemporalidad 

del más allá, como estancia donde era posible acortar el tiempo de permanencia 

comprando el perdón divino a través de la petición de sufragios. Se llegó así a establecer 

una relación directa entre la cantidad de misas y los beneficios resultantes de la 

misma… Hecho que llevaría a concebir la consecución de la gloria como una especie de 

transacción comercial donde la moneda de cambio más valorada sería la misa.” 

(pag. 692,3) 

 

“Junto a estas nada anecdóticas razones de índole teológica que explican la 

trascendencia concedida en la Europa cristiana a la celebración eucarística, la Iglesia 

tenía otras razones no menos poderosas para defender y fomentar la petición de 

sufragios entre sus fieles: el beneficio económico que suponían para las arcas del 

clero.”  (pag, 675) 

(Amalia García Pedraza, “Actitudes ante la muerte en la Granada del Siglo XVI.”) 
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En el Padrón de Confesiones del año 1666, figura viviendo en Tocón, 

Pedro Ramos Palomino como propietario de una esclava llamada Michaela (en 

realidad su nombre era Mariana).  Fallecido “Pedro Ramos Palomino, familiar 

del Santo Oficio”, en mayo del año 1669, y habiendo muerto también su mujer 

en agosto del mismo año 1669, era vendida dicha esclava Mariana, que estaba 

“herrada en la nariz” -tipo de herraje que podría remitir a una procedencia 

africana-, de una edad de entre 18 y 20 años, en octubre del año siguiente, 1670, 

por Pedro Ramos de Cuenca, padre del difunto Pedro Ramos Palomino.  

En su testamento, Pedro Ramos Palomino no hace mención alguna a su 

esclava Mariana; sin embargo sí que dejaba cuatro reales a la manda forzosa para 

la “Redenzión de Cauptibos”. 

 

 

 
 

 

 

D.ª Antonia Ramos Palomino, hija de “Pedro Ramos Palomino, familiar 

de el Santo Oficio de la Ynquisición, y Dª Maria Gutierrez”, contrajo 

matrimonio en el año 1670 con Francisco Capilla Cabello, hijo de “Christoval 

Capilla, familiar de el Santo Oficio, y D.ª Elvira de Molina”. Como vemos, las 
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relaciones entre los cargos de la Inquisición local fueron estrechas, llegando a 

establecer vínculos familiares entre ellos o su descendencia. 

Estos vínculos familiares reforzaban la cohesión del grupo de personas 

ligadas a la Inquisición y multiplicaba su poder e influencia en la sociedad local 

y en otros ámbitos: 

 

-En 1669 (¿) matrimonio entre Pedro Mercado Sanchez de Castilla, familiar del 

Santo Oficio, y Maria Ramirez de Castilla, hermana del notario y comisario de la 

Inquisición, Salvador Ramirez de Castilla. 

 

-En 1670 el matrimonio entre hijos de Cristobal Capilla y Pedro Ramos 

Palomino, familiares del Santo Oficio en Íllora. 

 

-En 1684, el matrimonio entre hijos de Joseph Palomino y Antonio Ruiz de la 

Morena, asimismo familiares del Santo Oficio en Íllora.  

 

-En 1687 el matrimonio entre hijos de Alonso Ramos Quixada y Antonio Ruiz de 

la Morena y Olmo, familiares del Santo Oficio de la Inquisición. 

 

-En 1735, el matrimonio entre un hijo de Lorenzo de Mendoza Jordan, familiar 

y abogado en la Inquisición de la ciudad de Granada, y una hija de Sebastian 

Capilla Ramos Berrocal, familiar y notario de la Inquisición en Íllora. 

 

 

En el matrimonio celebrado en el año 1689, de una hija de Pedro Ramos 

Palomino y de D.ª Maria Gutierrez Violante, difuntos, eran testigos “Joseph 

Palomino, Anton Ruiz de la Morena y Olmo, y D. Manuel Casado, todos 

familiares del Santo Officio de la Inquisición.” 

 

En el año 1709 aún se recordaba el cargo de “familiar del Santo Offiçio 

de la Ynquisiçión de este Reino” que tuvo Pedro Ramos Palomino, como 

abuelo de Maria Ramirez Palomino, que en dicho año contraía segundo 

matrimonio:    

 

 

Año 1709. (Lº 4º M  Fº 81 b) 
“En la Villa de Illora, en [23/09/1709...], de mi licencia, el padre 

frai Gaspar Palomino, presbítero y religioso calzado de Nuestra Señora 
de la Merced, desposó por palabras de pressente que hacen verdadero 



5 

 

y legítimo matrimonio â Alonso Navarro, hijo de Juan Navarro y de 
Ana Rodriguez Calvo, su muger, defuntos, con D.ª Maria Ramirez 
Palomino, viuda de Miguel Sanchez Santaren, hija de Françisco Ramos 
Palomino y de D.ª Maria Ramirez, su muger, mis feligreses. 

Fueron testigos Gaspar Sanchez Santaren, Alonso Navarro, 
primo del contraiente, y Juan Palominos, vecinos del Cortijo de La 
Loma de Taura. = ...  

Abuelos paternos de la contraiente Pedro Ramos Palomino, 
familiar de el Santo Offiçio de la Ynquisiçíón de este Reino, y D.ª 
Maria Gutierrez del Olmo = ...    2 
   “L.do D. Luis Fernando / de Torres y Villegas”   “Fr. Gaspar Palomino” 

 

-ooOoo- 

 

 

 

 

 
Antonio Verdejo Martin 

Laura Fernández-Montesinos Salamanca 

Depósito legal: GR 1474-2015 
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  Fallecidos en el año 1669. 


